01 de diciembre de 2017

Consejeros Divisionales de Ciencias Bésicas e Ingenieria

Presentes

Atendiendo a lo dispuesto en los Articulos 40 y 42 el RIOCA el RIOCA*, por este conducto
me permito convocarlos a la Sesién 595 Ordinaria del Consejo Divisional de Ciencias
Bésicas e Ingenieria de la Unidad Azcapotzalco, que se llevara a cabo el 08 de diciembre del
presente afio, a partir de las 13:00 horas, en la Sala de Consejo de CyAD, ubicada en el
edificio HP 3er. piso. Para lo cual les presento la siguiente:

1.

2.

3.

Propuesta de Orden del Dia

Presentacién y aprobacién, en su caso, de la propuesta de orden del dia (Art. 45 Fracc.
Il del RIOCA¥).

Presentacién y aprobacién, en su caso, del Acta de la Sesion 592 Ordinaria. (Art.45
Fracc. lll y 51 del RIOCA*).

Dictdmenes de Comisiones (Art. 55 y 70 del RIOCA*):

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

Comisién Encargada de Analizar las Propuestas de Proyectos de Servicio Social
(Art. 13 del RSS*).
Comisién Encargada de Analizar las Solicitudes de Periodos Sabéticos y Becas
para Estudios de Posgrado. Resoluciéon al respecto (Art. 34 Fracc. VII, VIl y 1X
del RO*; Art. 38 Fracc. Ill y 39 del RBPA*; Lineamientos Divisionales).
Comision Encargada de Analizar las Solicitudes de Revalidacion,
Establecimiento de Equivalencias y Acreditacién de Estudios. (Art. 2, 13, 29, 41
y 54 del RREAE¥).
Comisién Encargada de Analizar las Solicitudes de Recuperacién de la Calidad
de Alumno. (Art. 48 al 55 del RES*).
Comisién Encargada de Analizar los Informes de Proyectos de Investigacion y
las Propuestas de Nuevos Proyectos (Art. 29 Fracc. V de la LO* y Art. 34 Frac.
1y IV del RO*).
Comisién Encargada de Analizar las Propuestas de Adecuacién, Modificacién y
Creacién de los Planes y Programas de Estudio de Posgrado de la Divisién de
Ciencias Bésicas e Ingenierfa-Azcapotzalco. (Art. 34 Fracc. Xl del RO*;
Lineamientos Divisionales; Criterios de Consejo Académico).
3.6.1 Propuesta de Adecuacién al Plan de Estudios del Posgrado en
Ciencias e Ingenieria de la Division de Ciencias Bésicas e
Ingenieria, Azcapotzalco. (Art. 29 Fracc. | de la LO*; Art. 34
Fracc. 1l del RO*; Art. 36 y 39 del RES*; Lineamientos
Divisionales).
3.6.2 Propuesta de Adecuacién al Plan de Estudios del Posgrado en
Ingenieria de Procesos de la Divisiéon de Ciencias Basicas e
Ingenieria, Azcapotzalco. (Art. 29 Fracc. | de la LO*; Art. 34
Fracc. 1l del RO*; Art. 36 y 39 del RES*; Lineamientos
Divisionales).



3.6.3 Propuesta de Adecuacién al Plan de Estudios de la Maestria en
Ciencias de la Computacién de la Division de Ciencias Basicas
e Ingenieria, Azcapotzalco. (Art. 29 Fracc. | de la LO*; Art. 34
Fracc. 1l del RO*; Art. 36 y 39 del RES*; Lineamientos
Divisionales).

3.6.4 Propuesta de Adecuaciones al Plan y a un Programa de
Estudios de la Maestria y Doctorado en Ingenieria Estructural
de la Divisién de Ciencias Basicas e Ingenieria, Azcapotzalco.
(Art. 29 Fracc. | de la LO*; Art. 34 Fracc. Il del RO*; Art. 36 y
39 del RES*; Lineamientos Divisionales).

4. Comités de Estudio (Lineamientos Divisionales):

4.1 Presentacién y resolucién, en su caso, de la propuesta de integracién del Dr.
Victor Alberto Cruz Barriguete y las Dras. Silvia Claudia Gavito Ticozzi y
Margarita Portilla Pineda del Departamento de Ciencias Bésicas, al Comité de
Estudios del Troco General y de Nivelacién Académica.

5. Profesores Visitantes (Titulo Quinto, Capitulo 11l del RIPPPA*):

5.1 Anaélisis, discusidn y resolucién, en su caso, de la propuesta de contratacién
como Profesor Visitante de tiempo completo por un afio, del Dr. Adridn
Zenteno Gutiérrez, en el Departamento de Ciencias Bésicas (Art. 153 del
RIPPPA¥).

5.2 Anélisis, discusidn y resolucién, en su caso, de la propuesta de contratacién
como Profesor Visitante de tiempo completo por seis meses y 23 dias, del Dr.
Jin An Wang, en el Departamento de Ciencias Bésicas (Art. 153 del RIPPPA¥).

6. Anélisis, discusion y resolucién, en su caso, de la propuesta de creacién del perfil de la
Cétedra “Benjamin Sharifker” que presenta el Jefe del Departamento de Materiales
(Art. 156-2 del RIPPPA*).

7. Determinacién de los Pardmetros de Corte que la Division de Ciencias Baésicas e
Ingenieria, Azcapotzalco, aplicard en los procesos de selecciéon 2018 Primavera y
Otoio a nivel de Licenciatura (Art. 8 del RES*).

8. Determinaciéon del cupo méaximo de alumnos que podradn ser inscritos en cada
Posgrado de la Division de Ciencias Bésicas e Ingenieria, Azcapotzalco, para los
procesos de admisién 2018 Primavera y Otofio, y 2019 Invierno (Art. 8 del RES*).

9. Analisis, discusiéon y resolucién, en su caso, de la Determinacién de las Necesidades del
Personal Académico de la Division de Ciencias Bésicas e Ingenieria para el afio 2018
(Art. 34 Fracc. V del RO* y Art. 117 del RIPPPA¥*).

10. Asuntos Varios.

Atentamente

“Casa abierta al tiempo”

Dra. Maria de Lourdes Delgado Nufiez
Presidenta

La sesién serd trasmitida (sélo audio) en la siguiente direccién electrénica:
http://oztocradio.azc.uam.mx/



http://oztocradio.azc.uam.mx/

